
BOLETIN
DE LA PROVINCIA
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DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS .

' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año......................  . 75 pesetas.
Semestre. . .... 50 —
Trimestre. . • • • ■ 90- ~
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea'

Lu leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, .Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de lu leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
sisAores Alcaides y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

«a al sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
¡Ea la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deí Bolstín Oficiai

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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inHINISTfiACION PROWL

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportés 

de Valladolid

La Cornisatía General de Abasteci
mientos y Transportes, por su Dirección 
Técnica, en Oficio-Circular núrnero 
3.236, de fecha 14 de los corrientes, co
munica a esta pelegación provincial, lo 
que a continuación se transcribe.

«La norma 1.“ de las «Instrucciones 
sobre implantación y uso de la cartilla 
individual de racionamiento» preceptúa 
que tal documento es el único oficial 
por medio del cual pueden obtenersé 
artículos sujetos a racionamiento.

A su vez la norma 11, eñ su párrafo 
segundo, determina que «para adquirir 
artículos sin condimentar en localidad 
diferente á la del Municipio que expidió 
la cartilla», habrá de utilizarse ésta en 
las tiendas que cada Delegación de Abas
tecimientos hubiera determinado al efec
to, sin que para ello sea preciso la,pre
via inscripción de la misma en el «Pa
drón de clientes».

Una dé las finalidades perseguidas/ 
fundadamente, con el actual sistema de 
cartilla individual, es la de que cuando 
los titulares de la misma hayan de tras
ladarse accidentalmente de un Munici
pio a otro, pueden utilizar la cartilla que 
poseen sin necesidad de trámite alguno 
de alta o baja, a cuyo efecto, las Dele
gaciones designarán las tiendas en que 
esa población accidental o transeúnte 
haya de adquirir artículos sin condimen
tar sujetos a racionamiento.

Ahora bien,- como a esta Comisaría 
General llegan quejas de particulares en 
el sentido de que algunas Delegaciones 
no cumplen lo establecido, ya que exi
gen a los transeúntes la baja para poder 
ser suministrados, hechos que desvir
túan la eficacia de la cartilla y obligan a 
un aumento considerable de trabajo por 
la tramitación constante de altas y bajas 

accidentales, con las consiguientes mo
lestias al público, es procedente recor
dar a todas las’ Delegaciones de Abaste
cimientos y Ttansportes el exacto cum
plimiento de las disposiciones vigentes, 
en cuanto ¿al suministro de artículos sin 
condimeiitár a las personas poseedoras 
de cartillas de racionamiento expedidas 
por Delegaciones distintas, siernpre que, 
respecto de ellas, se hubieran cumplido 
los requisitos legales exigidos en las 
«Instrucciones sobre implantación y usp 
de la cartilla individual de raciona
miento.» '

A tal efecto, todas las Delegaciones 
tendrán presente lo previsto en el Ofi- 
icio-Circular de este Centro, número 
65.917, dé fecha 10 de Julio de 1943 y 
disposiciones complementarías.

Lo que sé publica para general cono
cimiento y exacto cumplimiento por 
parte -de las Delegaciones locales de esta 
provincia.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

VaIlado.Iid, 19 de Enero de 1944. —El 
gobernador civil-delegado provincial, To
más Romojaro Sánchez.

186

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, por su Dirección 
Técnica, en Oficio-Circular número 
3,235, de fecha 14 de los corrientes, co
munica a esta Delegación provincial lo 
que a continuación se transcribe;

Actualmente, y según lo previsto, las 
Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes expiden los Boletines de 
Baja (modelo 12-A), de las «Instruccio
nes sobre implantación y uso de la car
tilla individual de racionamiento, de 15 
de Abril de 1943», sin consignar la fecha 
de nacimiento.del titular.

Esto origina que la Delegación que 
recibe el «Boletín» desconozca exacta
mente tal extremo, necesario para deter
minar, en su día, la variante en el racio
namiento, por haber cumplido el titular 
los dos años de edad.

En consecuencia, esta Comisaría Ge
neral dispone:

Que en tanto, con carácter général, 
no se modifique el modelo citado, cuan

do alguna Delegación expida Boletines 
del modelo número 12-A, correspondien
te ajas bajas por cambio 'de- residencia 
de los titulares de cartillas menores de 
dos años, se consigne al pie de la fecha 
de expedición la de nacimiento del titu
lar, al objeto de que las Delegaciones 
receptoras de tal «Boletín» puedan co-, 
nocerla exactamente, para determinar 
posteriormente aquella en que termine 
el derecho al uso de la cartilla indivi
dual de racionamiento de meriores de 
dos años.

Lo que se publica para general cono
cimiento y exacto. Cumplimiento por 
parte de las Delegaciones locales de esta 
provincia.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Valladolid, 19 de Enero de 1944,—El 
gobernador civil-delegado provincial, To
más Romojaro Sánchez.

Comisión provincial de Educa
ción Nacional

Acta de constitución

En la ciudad de Valladolid, a las dieci
ocho horas del día quince de Efiero de 
rail novecientos cuarenta y cuatro, en el 
local del Gobierno civil y bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia, don To
más Romojaro Sánchez, se reúnen, pre
via convocatoria al efecto, los señores 
siguientes, con objeto de dar cumpli
miento al telegrama del excelentísimo 
señor Ministro de Educación Nacional, 
de fecha cinco del actual y complemen
tario del día catorce del mismo, refe
rente a constitución de la Comisión pro
vincial de Educación Nacional.

Señores que asisten: '
Excelentísimo señor Rector de la Uni

versidad, don Cayetano de Mergelina y 
Lunar don Miguel de Hoyos y ' Juliá, Di
rector del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Zorrilla»; don Eugenio Gai
te Dueña, Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Núñez de Ar
ce»; don Epifanio. Benito Cesteros, Direc-
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tor de la Escuela Nacional del Magisterio 
Primario; don Justo Torrecilla González, 
en representación -del Director de la Es- ; 
cuela,de Comercio; don Tomás Velasco 
de Pando, Director de la Escuela de Pe
ritos Industriales y Elemental de Tra
bajo; don Modesto ^Candela Cardenal, 
Director de la Escuela de Artes y Oficios; 
don Faustino Herranz Manso, en repre
sentación de la Iglesia; don Marcelino 
Caballero Peña, en representación de , 
Falange Española Tradicionalista y’de 
las J. O. N.-S.; don Eusebio Rodríguez 
Fernández-Vilá, en representación de 
la Excma, Diputación; don Fernando 
Ferreiro Lago, en representación del Ex- ' 
celentísímo Ayuntamiento; don Angel i 
Horta Gaitero, Inspector Jefe de Pri- j 
mera Enseñanza, y don Arribal Porcel ¡ 
Lacuadra, Jefe de la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza. j

El excelentísimo señor Gobernador | 
civil, don Tomás Romojaro Sánchez, 
después de saludar a los señores asis
tentes y de poner en antecedentes del 

.motivo de la reunión, ya especificados 
en las comunicaciones de citación, dis
pone que por el Secretario, Jefe de la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza, se dé lectura de lós telegramas 
mencionados, de la Orden ,de 30 de Di
ciembre líltimo y de los artículos 12 y 15 
de la Ley de 10 de Abril de 1942.

Dada lectura de los telegramas y dis
posiciones mencionados, el excelentísi
mo señor Gobernador civil declara cons
tituida la Comisión, quedando integra
da en la siguiente forma:

Presidente, excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia, don To
más Romojaró Sánchez.

Vicepresidente, excelentísimo señor 
Rector de la Universidad, don Cayetano 
de Mergelina y Luna.

Vocales: dón Miguel de Hoyos Juliá, 
Director del Instituto Nacional de Enser 
ñanza Media «Zorrilla».

Don Eugenio Gaite Dueña, Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia. «Niiñez de Arce».

Don Epifanio Benito Cesteros, Direc
tor de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario.

Don Justo Torrecilla González, en re
presentación del Director de la Escuela 
de Comercio.

Don Tomás Velasco de Pando. Direc
tor dé la Escuela de Peritos Industriales 
yElementaldeTrabajo.

Don Modesto Candela Cardenal, Di
rector de la Escuela de Artes y Oficios.

Don Faustino Herranz Manso, en re- 
prentación de la Iglesia,

Don Marcelino Caballero Peña, en re
presentación dé Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N.-S.

Don Eusebio Rodríguez Fernández-Vi- 
la^ en representación de la Excma. Di-' 
putación.

Don Fernando Ferreiro Lago, en repre- 
sehtación del Excmo. Ayuntamiento.

Don Angel Horta Gaitero, Inspector' 
Jefe de Primera Enseñanza.

- Secretario, don Aníbal Porcel Lacua-, 
dra. Jefe de la -Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza.
. A continuación el excelentísimo señOr 

Presidente designa la Comisión Perma
nente que bajo su presidencia, ha de 
entender en los asuntos de trámite or
dinario, compuesta por los señores que 
a continuación se expresan.

Diréctor de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario.

Representante de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N.-S.-

Inspector Jefe de Primera Enseñanzá..
Jefe de la Sección Administrativa de 

Primera Enseñanza. ¡
De todo lo cual se levanta la presente i 

acta, por triplicado, que firman lós se
ñores asistentes a la reunión, y que, 
como Secretario, certifico.

El- Secretario, Aníbál Porcel.—Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente, To
más Romojaro,

120

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA - ANLINCIO

La Sociedad Electra Popular Valliso
letana, con domicilio en esta capital, . 
ha presentado en este Jefatura instancia, 
acompañada del correspondiente pro
yecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea de transj^orte de 
energía eléctrica de alta tensión, con 
destino a suministrar la energía necesa
ria a los talleres de fundición de Hijos 
de José Vidal, en el Pas’eo de Zorrilla, 
de esta ciudad.

Él trazado de la línea és el siguiente: 
Arranca de la línea aérea situada en el 
Paseo de Alvarez Taladriz, y haciendo 
el .paso de línea aérea a subterránea 
•atraviesa perpendicularmente dicho Pa
seo, terminando en el transformador 
situado en los talleres, junto a la Plaza 
de Toros.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público en término de esta capital.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y. la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctriéa sobre los 
terrenos de dominio público'solamente.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o Enti
dades, que se consideren afectadas por 
la instalación en proyecto, puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6) y presentar sus re
clamaciones' ante la Alcaldía de Valla
dolid, o en esta Jefatura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar dé la fe
cha de la publicación de este anuncio, 
durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 18 de Enero de 1944,— El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

229-99

ÍIIMlMSTlItCIOh MUNICIPAL

Bolaños de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto inunicipal ordinario para el 
año actual de 1944, queda expuesto al 
publico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, según ordena el 
artículo 300 del Estatuto municipal, du
rante cuyo plazo y otros quince días 
más siguientes, pueden formularse recla

maciones ánte la Delegación de Hacien
da de la provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo-301 del 
mencionado' Estatuto.

Bolaños de Campos. 21 de Enero de 
1944. —El alcalde, Aurelio de Paz.

240-100

Quitaniiia de Onésimo
Se hallan expuestos al público, en la 

Secretaría de esta Corporación, por el 
'plazo de quince días hábiles a efectos 
de reclamación, los siguienles docu- 
hnentos: , /

Rectificación del padrón de habitan
tes del año 1943.

Padrones de los impuestos municipa
les de guardería rural, inquilinatos y 
veíita de bebidas, para 1944.

Quintanilla de Onésimo, 22 de Enero 
■ de 1944 — Él alcalde. Félix Rioja.

239-101

Tudela de Dqero
Este Ayuntamiento, en sesión del día 

31 de Diciembre próximo pasado, acor-, 
dó prorrogar el repartimiento general de 
utilidades de este término, del ejercicio 
de 1943, para el actual de 1944, previas 
las modificaciones de altas y bajas que 
se hayan producido.

Lo que se hace público para que en el 
término de quince días se presenten las 
reclamaciones que se consideren justas.

Tudela de Duero, 22 de Enero de 1944. 
El alcalde, Luis Díez.

' 238-102

Villamunel de Camf>os
Queda expuesto al público en la Se- 

cretáría.municipal por espacio de quin
ce días a los efectos de su examen y re- 
clarÉaciones, un expediente de habilita
ción de crédito iinportante en 10.275 
pesetas.

Villamuriel de Campos, 24 de Enero 
de 1944. —El alcalde, Eugenio López.

198.^103

Villavaquenn ,
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1944, queda expues
to ál público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden formularse 
reclamaciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia poj? cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal."’ .

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de 
quince días, las Ordenanzas dé exaccio
nes, durante los cuales el Ayuntamiento 
admitirá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente.^' a los efectos de 
los artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo- 
legal, y 5.® del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Víllavaquerín, 20 de Enero de l944.-El 
alcalde, Vicente Camarero. ,

237-^104
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